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Doctora 

MARINA ACOSTA ARIAS  

JUEZA TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Valledupar 

  

REF. Ejecutivo GERMÁN GERÓNIMO BENEDETTI GARCÍA contra DIOMEDES DÍAZ 

MAESTRE († 22 diciembre 2013). 

Radicado 20001-31-03-003-2011-00241-00. 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD. 
 

Soy, ÁLVARO MORÓN CUELLO, mayor y domiciliado en esta Valledupar, abogado en 

ejercicio, con EMAIL: alvaromoronabogados@hotmail.com, donde recibo notificaciones, 

acudo al proceso de la referencia apoderando a los mayores: ROSA ELVIRA DÍAZ MEJIA, 

MARENA ROCIO DÍAZ SARMIENTO, DIOMEDES DIONICIO DÍAZ AROCA, JOSÉ MIGUEL 

DÍAZ RAMÍREZ y RAFAEL MARÍA DÍAZ RAMIRÉZ, herederos del demandado, DIOMEDES 

DÍAZ MAESTRE (†), con domicilios y correos electrónicos, en su orden: La Junta, 

municipio de San Juan del Cesar, La Guajira y rosaelviradiaz1157@gmail.com; San Juan 

del Cesar, La Guajira y  marenadiaz04@hotmail.com; Valledupar y 

kennycaos@gmail.com; Bogotá D. C. y josemigueldiazramirez09@gmail.com; y, Bogotá 

D. C. y rafaelmariadiaz18@gmail.com, de acuerdo a los poderes especiales y sus 

Registros Civiles de Nacimientos que se acompañan con este escrito, donde, asimismo, 

indican sus cedulas de ciudadanías.  

 

HECHOS Y CONSIDERACIONES: 
     

1. Los relacionados cinco poderdantes son hijos del extinto cantautor, DIOMEDES DÍAZ 

MAESTRE –en adelante, DDM (†)-, quien en este juicio fue demandado. Él, murió en 

Valledupar el 22 diciembre 2013. En total, engendró 21 hijos. 

 
2. Evidentemente, dada la celebridad y popularidad en la música vallenata y colombiana 

de DDM, todo un icono emblemático nacional e internacional, su deceso, fue un hecho 

notorio conocido de los colombianos y expandido por el mundo, como sobriamente, lo 

expresan sus hijos en los textos de sus poderes, que aquí se aportan. La muerte de DDM, 

tuvo y sigue teniendo en nuestro país, evocación y lamento superior a la de cualesquiera 

otras figuras públicas, de la política, del cine o televisión, deportiva, etc. Aun, su música 

se escucha aquí y en muchas partes de los cinco continentes. 

 
3. La sucesión del causante, DDM (†), fue abierta por providencia de 21 de abril de 2014 

del Juzgado Segundo de Familia de Valledupar, con radicación 2014-0203-00, donde 

fueron reconocidos 15 de sus hijos como sus herederos. Posteriormente, por Autos de: 

20 junio 2014, 17 julio 2014, 31 octubre 2016 y 10 noviembre 2016, fueron reconocidos 

igualmente sus otros 6 hijos. En total, a ese sucesorio, acudieron como sus asignatarios, 

21 hijos. Las relacionadas providencias se adjuntan a este escrito.  

 
4. Informan mis mandantes, que conocieron ‘extraoficialmente de la existencia’ de este 

litigio, del que nunca fueron notificados, tampoco, sus quince hermanos restantes. Se 

aprecia que la actuación procesal se adelanta aun con base en la legislación del CPC.  

 
5. El aquí actor, GERMÁN BENEDETTI GARCÍA, con cédula de ciudadanía 8.706.600,  

presentó personalmente el 18 de abril de 2017, al Juzgado Segundo de Familia de 

Valledupar, en el proceso de Sucesión de DDM (†), con radicación 2014-203-00, 
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‘Solicitud de reconocimiento como acreedor’, aportando copia de la Sentencia de 06 

agosto de 2010 del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, proferida 

dentro del Proceso ordinario laboral de GERMÁN JERÓNIMO BENEDETTI GARCÍA 

contra DIOMEDES DÍAZ MAESTRE, con radicado 20001-31-05-001-2006-02777-00. El 

Juzgado 2 de Familia, por Auto de 27 de abril de 2017, no accedió a dicha pretensión, 

por improcedente, afincado en el artículo 491-2 del CGP, providencia que se anexa.  

 

6. Por lo informado en el numeral anterior, se despende, que, entre las partes en este 

litigio, hubo una relación de trabajo que dio lugar posteriormente a una controversia 

judicial de carácter laboral, que data de varios lustros atrás, cuando aún el causante 

estaba vivo. Se infiere, por razones obvias, que el aquí demandante, conoció de la muerte 

de DDM (†), desde que acaeció. Su dependencia de trabajo con el demandado deudor, 

vislumbra que había también un trato personal entre ellos, que el actor conocía a sus 

hijos, a la cónyuge y las compañeras permanentes que tuvo. Por consiguiente, sabía a 

quién tenía que demandar, citar y notificar antes o después de la defunción de DDM (†). 

Tanto, que concurrió y tuvo acceso, como peticionario, a su proceso de sucesión, como se 

narró antes y las con evidencias demostrativas que se proporcionan con este documento. 

 

7. A pesar de saber de la existencia del sucesorio y el conocimiento de todos los 

herederos determinados DDM (†), el actor, GERMAN BENEDETTI, inició o impulsó y 

continuó con el trámite de este Juicio Ejecutivo, a espaldas de los cosignatarios, 

sin notificarles el título ejecutivo ni la actuación procesal, como tampoco a los 

herederos indeterminados a través de emplazamientos.   

 

8. El heredero, JOSE MIGUEL DIAZ RAMIREZ, en memorial de 02 de octubre de 2018, 

allegó a este expediente, el Registro Civil de Defunción del demandado, DIOMEDES DÍAZ 

MAESTRE, adjunto a una solicitud de copias del expediente que nunca le entregaron. Ese 

documento, al parecer, no fue avizorado por el demandante ni por el juzgado.   

 

9. Ese comportamiento omisivo y negligente del actor al no informar al juzgado 

de la muerte del demandado es grave y relevante en este juicio. Igual, que el 

operador judicial, no hubiera obrado oficiosamente sabiéndose de ese lamentable deceso 

siendo ello una noticia pública, de impactante y prolongada difusión masiva en todos los 

medios de comunicación social nacionales y continentales, además, del Registro de 

defunción aportado, como se advierte en el numeral anterior. 

 

10. El demandado, DDM (†), que sepan sus herederos, no ha actuado en el proceso 

ejecutivo con apoderado judicial. Si lo hubiera designado en vida, se deduce, no ha 

ejercido o abandonó su responsabilidad y deber profesional de defender lealmente sus 

intereses. Cuestión que la jurisprudencia constitucional y ordinaria ha concluido como si 

no tuviera apoderamiento, abriendo paso a sanciones disciplinarias: artículo 37 de la Ley 

1123 de 2007, con repercusiones procesales. Leyendo las Consultas del Proceso que se 

agregan al paginario, no hay constancias que tuviera abogado. 

 

11. Releyendo las CONSULTAS a este PROCESO 200013103003-2011-00241-00, no 

se pudo constatar: en qué fechas se presentó la demanda ejecutiva y se dictó 

mandamiento de pago, igual, no hay registros procesales que a los herederos 

determinados e indeterminados del demandado-deudor, DDM (†), se hubieran 

notificados o citados o emplazados para que se les designara curador ad litem. 

Analizadas las vicisitudes o incidencias anteriores y posteriores al deceso del 

demandado, sucedido el 22 de diciembre de 2013, es palmario, que hay lugar a 

que se declaren nulidades procesales. 
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DECLARACIONES 

 

En atencion a lo expuesto en los hechos y consideraciones antepuestos, con respeto, 

solicito de usted, a través del trámite para los incidentes, hacer las declaraciones 

siguientes:  

 

PRINCIPALES: 

 
1. Decretar la nulidad del proceso desde el mandamiento de pago o ejecutivo, 

inclusive, si la demanda fue presentada y admitida antes de la muerte del 

demandado, DIOMEDES DÍAZ MAESTRE († 22 diciembre 2013), por las causas 

señaladas en los artículos 140 numerales 4, 5, 8 y 9 y 141 numera 1 del C. de P. C. 

o en el artículo 133 numerales 3 y 8 del C. G. del P., según sea la legislación que el 

despacho aplique al fallar este incidente. 

 
2. Consecuencialmente, ordenar, el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hayan ordenado. 

 
3. Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante. 

 

SUBSIDIARIAS: 

 

En caso que las anteriores declaraciones se consideren improcedentes, pido, que, en 

subsidio, se hagan las siguientes: 

 

1. Decretar la nulidad del proceso desde la fecha del fallecimiento del demandado, 

DIOMEDES DÍAZ MAESTRE († 22 diciembre 2013) o del dia judicial hábil 

siguiente de enero de 2014, si la demanda fue radicada y admitida después del 

deceso del demandado, por las causales indicadas en los artículos 140 numerales 

5, 8 y 9, y, 141 numeral 1 del C. de P. C. y articulo 133 numerales 3 y 8 del C. G. del 

P., como la legislación que sea aplicable. 

   

1. Consecuencialmente, se ordene, el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren ordenado. 

 
2. Condenar en costas y perjuicios a la parte demandante. 

 

FUNDAMENTOS Y SUSTENTACIÓN EN DERECHO DE LAS PETICIÓN DE LAS 

DECLARACIONES DE NULIDADES PROCESALES 

 

Las partes que represento no cuentan con el expediente físico, digital o digitalizado de 

este litigio, para hacer comprobaciones procesales. Solo tienen las referencias que se 

leen en las Consultas al Proceso 20001-31-03-003-2011-00241-00, que han hecho en la 

página de la Rama Judicial, donde, sorprendentemente, no hay información completa 

para confirmar y determinar: (i) cuándo el actor presentó la demanda ejecutiva, (ii) 

cuándo fue proferido el mandamiento de pago, (iii) cuándo y cómo fue notificado el 

demandado DDM (†), (iv) cuáles y cuándo fueron, si las hubo, las acciones de 

notificaciones y emplazamiento a los herederos determinados e indeterminados del 

demandado DDM (†) del título ejecutivo y del mandamiento de pago; y, (v) si todo eso se 

realizó antes o después del deceso del demandado DDM († 22 diciembre 2013).    

 

Ante tremendas incertidumbres y a fin de soslayar que la concurrencia al proceso 

pudiera sanear eventuales nulidades, seguido de las solicitudes de declaraciones 

principales y subsidiarias, que se hacen, se analizan y sustentan bajo dos perspectivas, 
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para que la que se adecue a la verdad procesal, sea fallada consecuentemente con los 

pedimentos que hago en representación de mis mandantes:    

 
PRIMERA 

 
DEFUNCIÓN DEL DEUDOR-DEMANDADO CON ANTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN 

DE LA DEMANDA Y AL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

A. En la eventualidad que la demanda ejecutiva y el posterior mandamiento de pago, se 

hubiera presentado y dictado, respectivamente, antes de la muerte del deudor, estando 

en curso o no la sucesión, la nulidad debe declararse desde el mandamiento 

ejecutivo, dado que el libelo debió dirigirse contra los herederos determinados o 

indeterminados y el cónyuge, etc., y, en este litigio se encausó erradamente contra un 

difunto, siendo así, ilegalmente admitida. Precisamente, de esa manera, lo disponen los 

artículos 81 del CPC u 87 del CGP, según sea determinada y definida la legislación 

adjetiva que finalmente aplique el juzgado al decidir esta solicitud de nulidad. 

 
No existe, no hay proceso judicial en la legislación procesal colombiana que habilite 

demandar a una persona estando muerta. Se debe demandar es a sus herederos, etc. 

Entonces, si el juicio se inició e impulsó estando fallecido el demandado, se dinamizó a 

través de un procedimiento inadecuado, muy diferente al que corresponde si los 

ejecutados fueran sus asignatarios. Si fue así, entonces, se notificó ilegalmente la 

demanda a un cadáver, a alguien que no debió ser demandado, no se notificó a quienes 

debieron ser demandados o citados como partes o sucesores. Ese yerro procesal y 

sustantivo, si de veras sucedió, traería consecuencialmente una nulidad procesal 

tipificada en los artículos 140 numerales 4 y 9 del CPC o 133-8 del CGP, en concordancia 

con los preceptos 29 de la Constitución Política, 7, 11, 13, 14, 42 numerales 6 y 7, 43-1 del 

CGP.        

 
La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, MP. WILLIAM NAMÉN VARGAS, 

SC 05 DICIEMBRE DE 2008, PROCESO 11001-0203-000-2005-00008-00, tiene sentado: 

 

“5. De otra parte, fallecida la persona se abre su sucesión en todos sus bienes, derechos y obligaciones 

transmisibles, los cuales, bajo los parámetros de la ley (ab intestato) o del testamento (testato), pasan a 

sus herederos in totum o en la cuota que les corresponda, excepto los intuitus personae o personalísimos. 
 
La sucesión mortis causa, presupone muerte, real o presunta, no es sujeto iuris ni ostenta personificación 

jurídica (CSJ, Cas. Civ., sentencia de 27 de octubre de 1970), apenas constituye un patrimonio acéfalo que 

debe ser liquidado.  
 
En tal hipótesis, los herederos, asignatarios o sucesores a título universal, son continuadores del de cujus, 

le suceden y le representan para todos los fines legales (artículos 1008 y 1155, Código Civil), pues, “como la 

capacidad para todos los individuos de la especie humana (…) para ser parte de un proceso está unida a 

su propia existencia, como la sombra al cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir 

pierden su capacidad para promover o afrontar un proceso. Y ello es apenas lógico, porque la capacidad 

de los seres humanos para adquirir derechos o contraer obligaciones, es decir, su capacidad jurídica, 

atributo determinante para que, en el mundo del derecho, puedan ser catalogados como personas, se 

inicia con su nacimiento (art. 90 del C. C.) y termina con su muerte, como lo declara el artículo 9o. de la 

ley 153 de 1887”. (…) Sin embargo, como el patrimonio de una persona no desaparece con su muerte, 

sino que se transmite a sus asignatarios, es evidente que sus derechos y obligaciones transmisibles 

pasan a sus herederos, quienes como lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil representan la 

persona del de cujus para sucederle en todos sus derechos y obligaciones transmisibles, “es pues el 

heredero, asignatario a título universal, quien, en el campo jurídico, pasa a ocupar el puesto o la 

posición que, respecto a sus derechos y obligaciones transmisibles tenía el difunto. Por tanto, es el 

heredero quien está legitimado para ejercer los derechos de que era titular el causante y, de la 

misma manera está legitimado por pasiva para responder por las obligaciones que dejó insolutas el 

de cujus (...) Si se inicia un proceso frente a una persona muerta, la nulidad de lo actuado debe 

ser la sanción para ese proceder, pues el muerto, por carecer ya de personalidad jurídica, no puede 

ser parte en el proceso. Y aunque se le emplace y se le designe Curador ad litem la nulidad contagia 

toda la actuación, pues los muertos no pueden ser procesalmente emplazados, ni mucho menos 
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representados válidamente por Curador ad litem” (CSJ, CLXXII, pág. 171 y siguientes / (…) Sala de 

Casación Civil, sentencia 14 junio 1971) (…) 
  

‘En consecuencia, “cuando se conoce el nombre de los herederos del causante, tales personas 

deben ser citadas como parte, para que ocupen el lugar procesal de aquél; y omitir su citación al 

proceso para adelantarlo a sus espaldas, comporta un desconocimiento del derecho de defensa, 

constitutivo de nulidad” (CSJ, Sala de Casación Civil, sentencia 308 de 24 de agosto de 1988). 

[Negrillas y rayas fuera de los textos]. 

 

B. En un caso similar al de la referencia, el Juzgado Segundo del Circuito de Valledupar, 

en el Proceso Ejecutivo de GUIDO ALEXANDER DIAZ GUERRERO contra BREYNER DAVID 

LOPEZ VILLERO, con radicación 20001-31-03-002-2019-00136-00, dictó el AUTO de 27 

de enero de 2021, que sustentó, lo siguiente: 

 
“Descendiendo en el caso sub-examine y revisado el expediente se observa, que la demanda fue 

presentada ante la oficina Judicial el día 15 de Julio de 2019, después del trámite de rigor se 

libró mandamiento de pago en contra del señor BREYNER DAVID LOPEZ VILLERO y a favor del 

demandante el día 23 de Julio de 2019, y observándose el acta y el Registro Civil de Defunción del 

señor LOPEZ VILLERO aportada por la doctora EGUIS VARELA, tenemos, que el mismo falleció el día 

16 de mayo de 2019, es decir en fecha anterior a la presentación de la demanda, el cual ya no 

era sujeto de derechos y obligaciones, por lo que a pesar de avizorarse todo estos yerros, no incurre el 

demandante en la causal de nulidad prevista en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del 

Proceso, ya que el mismo realizo todos los actos tendientes de notificación al demandado contra el cual se 

libró el mandamiento de pago, presentándose así no un error procesal en la litis, sino un yerro sustantivo 

al haber dirigido el demandante la ejecución contra una persona fallecida. 

 
Por lo anterior, es claro y convincente para el suscrito, que la nulidad alegada por el tercero interesado 

mediante dicho incidente, no se configura en el presente proceso, porque como se dijo, no se presenta una 

indebida notificación, ya que el mismo debía desplegar todo su actuar como lo hizo, con los actos 

tendientes, para lograr la notificación de la persona contra quien se libró el mandamiento de pago. 

 
Ahora bien, del estudio realizado al proceso y de las consideraciones y documentos traídos al expediente 

por la incidentalista, tampoco puede dejar el Despacho pasar por alto los errores de los cuales adolece el 

proceso que nos atañe, porque mal haría el suscrito en seguir adelante la ejecución del mismo cuando se 

han puesto de presente unos yerros sustantivos desde el momento en que esta agencia Judicial por 

desconocimiento libro el mandamiento de pago contra el demandado cuando este ya se encontraba 

fallecido. 

 
En consecuencia, el suscrito, haciendo uso de los poderes del Juez, y al verse trabada la litis, ordenara 

revocar el mandamiento de pago librado mediante auto de fecha 23 de Julio de 2019, por no 

ajustarse el mismo a las prescripciones legales y procesales que rigen la materia, decretando, 

además, el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan ordenado en esta litis” (AUTO 

27 ENERO 2021, Juzgado Segundo del Circuito De Valledupar, PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GUIDO ALEXANDER DIAZ GUERRERO / DEMANDADO: BREYNER DAVID 

LOPEZ VILLERO / RAD. 20001-31-03-002-2019-00136-00) – [Negrillas fuera del texto]. 

 

Ese juzgado descartó la declaratoria de nulidad del numeral 8 del artículo 133 del CGP, 

porque ponderó el actuar del actor en la notificación personal al demandado. El criterio, 

por no proclamar la nulidad por esa causa, no lo comparto por cuanto, sea cual sea, el 

despliegue del actor en las diligencias de notificación al demandado, las hizo a un 

muerto, además, que es posible que no supiera su fallecimiento, no obstante, no hay 

justificación por ese desconocimiento. Pero en esta litis, hay todas las evidencias que el 

actor si sabía del deceso demandado.  
 

SEGUNDA 

 
FALLECIMIENTO DEL DEUDOR CON POSTERIORIDAD A LA PRESENTACIÓN DE LA 

DEMANDA Y AL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

A. Los herederos al ser los continuadores de la persona del difunto, procede contra ellos 

no sólo las acciones ordinarias que tengan los acreedores contra el causante, sino 
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también la ejecutiva. Los títulos que prestan mérito ejecutivo conservan su vigor contra 

los herederos y está previsto que los acreedores no podrán llevar adelante la ejecución 

sino después de la notificación judicial de sus títulos a los herederos determinados e 

indeterminados del causante. Esto es con el fin de protegerlos contra una posible 

sorpresa. La falta de notificación de la existencia del crédito y/o del mandamiento 

de pago a los herederos determinados e indeterminados para iniciar la 

ejecución o continuarla sin hacerlo, es causal de nulidad desde el momento de la 

muerte del demandado deudor. Esa acción de nulidad la tienen activa, los 

asignatarios no notificados o emplazados, que son los únicos que tienen interés 

jurídico para pedir y obtener la reposición de todo lo actuado. 

 

Se concluye, además, que, como nunca se emplazó y/o notificó a los herederos 

determinados e indeterminados, ese comportamiento omisivo, da lugar, igual, a la 

declaratoria de nulidad conforme a la causal delos artículo 140-9, 141-1 del C. de P. C. o 

133-8 del C. G. del P., además, del 1434 del C. C., en vigencia del CPC, según sea la 

normatividad que se aplique.  

 

B. Los títulos ejecutivos contra el difunto lo son igualmente contra sus herederos: 

cuando el proceso ejecutivo se encuentra en curso y muere el demandado, el 

proceso, debe interrumpirse y no se podrá continuar sino después de la citación 

y notificación a sus herederos determinados e indeterminados. La pretermisión de 

ese mandato legal constituye una nulidad procesal según los artículos 140-5 en 

concordancia con el 60, 168 numerales 1 y 3, 169, 315 a 320 del CPC o 133-3 en 

correlación con el 159-1, 160, 68, 87, 108, 292, 293 y normas adicionales. del CGP, de 

acuerdo a la normatividad que aplique el juzgado. Si no se usó la norma de 

interrupción procesal, debe, entonces, declarase la nulidad desde el 

fallecimiento del demandado.  
 

Es indiscutible, que, al no haberse aplicado la normatividad pertinente en esa 

contingencia, hay una indiscutible anomalía procesal, claramente ilegal. Actuación que 

no ha sido saneada por los herederos (artículos 144 del CPC o 136 del CGP). 

 
Al no haber aplicado las normas procesales de interrupción del proceso, después del 

deceso del demandado, constituye una vía de hecho en el juicio ejecutivo. Así lo tiene 

establecido, la Corte Constitucional en varias sentencias, entre otras, la Sentencia T-

214 de 2003: 

 
<” VIA DE HECHO EN PROCESO EJECUTIVO-Juez debe interrumpir el proceso ante la 

muerte del deudor. El juez tiene el deber de interrumpir el proceso, cuando es advertido sobre el 

fallecimiento del deudor en los procesos ejecutivos, dada la necesidad de notificar la existencia de la 

obligación a los herederos, para que éstos preparen su intervención en el juicio antes de ser 

involucrados al mismo, y cuando esto no acontece tiene que proceder a invalidar lo actuado, para 

salvaguardar los intereses de las personas no vinculadas al litigio. 

 
La nulidad de todo lo actuado, por la falta de notificación de los títulos ejecutivos a los 

herederos de uno de los deudores, compele al acreedor a convocarlos a éstos para 

continuar la actuación, cuando de tal convocatoria, conforme a su conveniencia, podría 

válidamente prescindir. 

 
4. La muerte del deudor da lugar a la anulación de la actuación 

 
El Código de Procedimiento Civil dispone i) que “el proceso es nulo en todo o en parte”, entre 

otros casos, solamente1 cuando “se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

                                                 
1 Esta Corporación declaró constitucional el término solamente, contenido en el inciso primero del artículo 140 del Código de 

Procedimiento Civil “porque garantiza el debido proceso el acceso a la justicia y los derechos procesales de las partes” -sentencia C- 

491 de 1995, M.P. Antonio Barrera Carbonell.  
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legales de interrupción o suspensión, o si en estos casos se reanuda antes de la oportunidad 

debida”, ii) que la muerte del deudor interrumpe el proceso, y iii) que en los procesos de 

ejecución, y en los que haya remate de bienes, constituye causal de nulidad librar ejecución 

después de la muerte del deudor, sin que los títulos ejecutivos hayan sido notificados a los 

herederos, como se dispone en los artículos 315 a 320 del mismo ordenamiento –artículos 

140-5, 168-3 y 141-1-. 

 

También dispone la normatividad en cita i) que las nulidades “podrán alegarse en cualquiera de las 

instancias, antes de que se dicte sentencia”,  y “en el proceso ejecutivo (..), mientras no haya terminado 

por el pago  total a los acreedores, o por causa legal” –artículo 142- ; ii) que el Juez deberá declarar “de 

oficio las nulidades insaneables”; iii) que al fallador le compete poner “en conocimiento de la parte 

afectada las nulidades saneables”;  iv) que las nulidades que debiendo proponerse no se alegan se 

convalidan, y v) que el saneamiento expreso o implícito de la actuación permite continuar el trámite del 

asunto -artículos 145 y 144-. (…) 

 
En consecuencia, el juez tiene el deber de interrumpir el proceso, cuando es advertido sobre el 

fallecimiento del deudor en los procesos ejecutivos, dada la necesidad de notificar la existencia 

de la obligación a los herederos, para que éstos preparen su intervención en el juicio antes de 

ser involucrados al mismo, y cuando esto no acontece tiene que proceder a invalidar lo 

actuado, para salvaguardar los intereses de las personas no vinculadas al litigio” (negrillas 

fuera del texto). 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Anexo y adiciono a esta petición de nulidad procesal los siguientes documentos para se 

tengan como pruebas: poderes especiales otorgados por, ROSA ELVIRA DÍAZ MEJIA, 

MARENA ROCIO DÍAZ SARMIENTO, DIOMEDES DIONICIO DÍAZ AROCA, JOSÉ MIGUEL 

DÍAZ RAMÍREZ y RAFAEL MARÍA DÍAZ RAMIRÉZ; Registros Civiles de Nacimiento de los 

cinco poderdantes relacionados; Registro Civil de Defunción del demandado DIOMEDES 

DÍAZ MAESTRE (†); Autos de 20 de junio de 2014, 17 de julio de 2014, 31 de octubre de 

2016 y 10 de noviembre de 2016, proferidos en el proceso de sucesión del causante 

DIOMEDES DÍAZ MAESTRE (†) que conoce el Juzgado Segundo de Familia de Valledupar, 

con radicado 2014-00203-00; Solicitud de reconocimiento como acreedor que hiciera el 

18 de abril de 2017 ante el Juzgado Segundo de Familia de Valledupar, el aquí 

demandante, Germán Jerónimo Benedetti García, en la sucesión del difunto 

Diomedes Díaz Maestre, con radicación 2014-00203-00; Auto de 27 de abril de 2017 

del Juzgado Segundo de Familia de Valledupar dictado dentro del sucesorio de 

Diomedes Díaz Maestre, que le niega al aquí actor por improcedente la solicitud 

relacionada en el hecho 5 anterior.  

 

Mis poderdantes y yo recibimos notificaciones en nuestros E- MAILS. Ruego proceder 

conforme a derecho. 

 

Atentamente,  

 

 

 

ÁLVARO MORÓN CUELLO                                                                 

C. C. No. 19.225.637  

T. P. No. 2o.675 del CSJ 
 
Anexo: lo anunciado en 32 archivos PDF, adjuntos. 

En total son 39 folios en PDF.  
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Fecha de la consulta:   2021-08-06 10:10:56 

Fecha de sincronización del sistema: 2021-08-06 08:33:30 

 

Datos del Proceso 
 

Fecha de 

Radicación 

2011-06-01 Clase de Proceso Ordinario 

Despacho JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente Gualberto Calderón López Ubicación del 

Expediente 

Despacho 

Tipo de Proceso Declarativo Contenido de 

Radicación 

QUE SE DECLARE CONTRACTUALMENTE RESPONSA AL DEMANDADO POR LOS 

VALORES INCDICADOS EN LA DEMANDA. 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No GERMAN GERONIMO - BENEDETTI GARCIA 

Demandado No DIOMEDES - DÍAZ MAESTRE 



 

Actuaciones del Proceso 
 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-07-19 Al Despacho REQUERIMIENTO A JUZGADO. (CL)   2021-07-

19 

2021-04-30 Recepcion de Memorial OMAR DE JESUS AVENDAÑO CANTILLO- SOLICITA AL DESPACHO REQUERIR AL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR/LS 

  2021-05-

01 

2020-11-23 Oficios Librados SE ENVIA OFICIO 687 DEL 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 AL JUZGDO 2 DE FAMILIA DE 

VALLEDUPAR INFORMANDO EMBARGO DEPOSITOS JUDICIALES. 

  2020-12-

14 

2020-11-25 Recepcion de Memorial OMAR DE JESUS AVENDAÑO SOLICITA ACLARACION SOBRE OFICIOS DONDE 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR AA. 

  2020-11-

26 

2020-11-05 Fijación estado Actuación registrada el 05/11/2020 a las 14:37:12. 2020-11-06 2020-11-06 2020-11-

05 

2020-11-05 Auto decreta medida 

cautelar 

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES   2020-11-

05 

2020-07-27 Recepcion de Memorial OMAR DE JESUS AVENDAÑO - SOLICITA IMPULSO PROCESAL   2020-07-

28 

2019-12-13 Al Despacho MEDIDAS CAUTELARES. (CL)   2019-12-

16 

2019-12-09 Recepcion de Memorial #126252.APODERADO DEMANDANTE SOLICITA EMBARGO DE TITULOS 

JUDICIALES...mv 

  2019-12-

10 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2019-06-27 Fijación estado Actuación registrada el 27/06/2019 a las 16:52:59. 2019-06-28 2019-06-28 2019-06-

27 

2019-06-27 Auto Pone en 

Conocimiento 

DEJA A DISPOSICIÓN DEL ACTOR LAS DIFERENTES SOLICITUDES PARA QUE SE 

PRONUNCIE AL RESPECTO. 

  2019-06-

27 

2019-06-27 Fijación estado Actuación registrada el 27/06/2019 a las 16:52:06. 2019-06-28 2019-06-28 2019-06-

27 

2019-06-27 Auto de Tramite NIEGA EL TRAMITE A SOLICITUDES VARIAS POR FALTA DE DERECHO DE 

POSTULACIÓN. 

  2019-06-

27 

2018-11-06 Al Despacho RESOLVER SOLICITUD   2018-11-

07 

2018-10-09 Recepcion de Memorial ALIX RAMIREZ AÑEZ ALLEGA PAGO DE ARANCEL JUDICIAL PARA COPIAS   2018-10-

09 

2018-10-02 Recepcion de Memorial JOSE MIGUEL DIAZ RAMIREZ ALLEGA COPIAS REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION DEL 

DEMANDADO 

  2018-10-

02 

2018-09-26 Fijación estado Actuación registrada el 26/09/2018 a las 07:40:40. 2018-09-27 2018-09-27 2018-09-

26 

2018-09-26 Auto que Ordena 

Requerimiento 

PREVIO A DAR TRAMITE A SOLICITUD DE MEDIDAS REQUIERE AL PETENTE APORTE 

INFORMACIÓN. 

  2018-09-

26 

2018-09-26 Fijación estado Actuación registrada el 26/09/2018 a las 07:39:18. 2018-09-27 2018-09-27 2018-09-

26 

2018-09-26 Auto Aprueba Liquidación 

del Crédito 

APRUEBA LIQUIDACION DEL CRÉDITO.   2018-09-

26 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2018-09-07 Recepcion de Memorial APODERADO SOLICITA SE DECRETE EMBARGO   2018-09-

07 

2018-08-27 Recepcion de Memorial OMAR DE JESUS AVENDAÑO CANTILLO SOLICITA COPIA AUTENTICADA   2018-08-

27 

2018-07-27 Al Despacho ESTUDIO DE LIQUIDACION DEL CERDITO.   2018-07-

27 

2018-07-18 Traslado a las Partes 

Liquidación del Crédito - 

Art. 521 C.P.C Núm. 2 

TRASLADO LIQUIDACION DEL CREDITO PRESENTADA POR EL ACTOR. 2018-07-23 2018-07-25 2018-07-

18 

2018-06-26 Recepcion de Memorial OMAR AVENDAÑO ALLEGA LIQUIDACION DEL CREDITO   2018-06-

26 

2018-06-26 Recepcion de Memorial OMAR AVENDAÑO CANTILLO SOLICITA COPIA AUTENTICADA DE LA PROCVIDENCIA 

QUE DICTO MANDAMIENTO EJECUTIVO Y SENTENCIA 

  2018-06-

26 

2018-01-11 Fijación estado Actuación registrada el 11/01/2018 a las 19:19:51. 2018-01-12 2018-01-12 2018-01-

11 

2018-01-11 Auto reconoce personería AUTO ACEPTA REVOCATORIA Y PAZ Y SALVO PODER Y RECONOCE PERSONERIA 

NUEVO A PODERADO JUDICIAL DEL DEMANDADO Y NIEGA LA SOLICITUD DE 

OFICIAR PARA QUE SE LE INCLUYA COMO ACREEDOR POR NO SER PROCEDENTE 

POR SER UNA ACTUACION DEL ACREDOR 

  2018-01-

11 

2017-11-03 Al Despacho RESOLVER SOLICITUD.   2017-11-

03 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2017-10-10 Recepcion de Memorial LA PARTE DEMANDANTE OTORGA PODER AL DOCTOR OMAR DE JESUS AVENDAÑO 

CANTILLO 

  2017-10-

10 

2016-08-22 Fijación estado Actuación registrada el 22/08/2016 a las 09:23:23. 2016-08-23 2016-08-23 2016-08-

22 

2016-08-22 Auto Aprueba Liquidación 

del Crédito 

AUTO APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

  2016-08-

22 

2016-06-27 Al Despacho PARA APROBAR LA LIQUIDACION DEL CREDITO   2016-06-

27 

2016-06-08 Traslado PARA DAR TRASLADO DE LA RELIQUIDACION DEL CREDITO QUE SE COBRA EN ESTE 

ASUNTO POR TRES DIAS 

2016-06-09 2016-06-13 2016-06-

08 

2016-05-26 Recepcion de Memorial DUANYS LIESEL PEREIRA ORTEGA ALLEGA RELIQUIDACION DEL CREDITO   2016-05-

26 

2016-05-24 Fijación estado Actuación registrada el 24/05/2016 a las 17:11:49. 2016-05-25 2016-05-25 2016-05-

24 

2016-05-24 Auto que Avoca 

Conocimiento 

SE AVOCA CONOPCIMIENTO, SE ACEPTA IMPEDIMENTO, SE CEPTA REVOCATORIA 

DE PODER Y SE RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

  2016-05-

24 

2016-04-06 Recepcion de Memorial GERMAN GERONIMO BENEDETTI GARCIA OTORGA PODER A DUANYS LIESEL 

PEREIRA ORTEGA 

  2016-04-

06 

2016-03-11 Al Despacho PARA ACEPTAR IMPEDIMENTO Y AVOCAR CONOCIMIENTO   2016-03-

11 

2012-03-02 A Secretaria MEDIANTE ACTA DE FECHE FEBRERO 21 DE 2012, SE HIZO ENTREGA DEL EXPEDIETE 

AL JUZGADO 2º CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CONFORME A LO ORDENADO 

  2012-03-

02 



Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

MEDIANTE ACUERDOPSAA12-984 DEL 30/01/2012, EL CUAL SE ENCUENTRA CON 

SENTENCIA Y SIN TÍTULOS. 

 



  

  

  

Fecha de Consulta : Martes, 24 de Agosto de 2021 - 11:14:52 A.M.

Número de Proceso Consultado: 20001310300320110024100

Ciudad: VALLEDUPAR

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado de Circuito - Civil Gualberto Calderon López

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- GERMAN GERONIMO - BENEDETTI GARCIA - DIOMEDES - DÍAZ MAESTRE

Contenido de Radicación
Contenido

QUE SE DECLARE CONTRACTUALMENTE RESPONSA AL DEMANDADO POR LOS VALORES INCDICADOS EN LA DEMANDA.

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

02 Mar 2012 A SECRETARIA
MEDIANTE ACTA DE FECHE FEBRERO 21 DE 2012, SE HIZO ENTREGA DEL EXPEDIETE AL JUZGADO 2º CIVIL DEL
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CONFORME A LO ORDENADO MEDIANTE ACUERDOPSAA12-984 DEL 30/01/2012, EL
CUAL SE ENCUENTRA CON SENTENCIA Y SIN TÍTULOS.

02 Mar 2012

02 Mar 2012 A SECRETARIA
MEDIANTE ACTA DE FECHE FEBRERO 21 DE 2012, SE HIZO ENTREGA DEL EXPEDIETE AL JUZGADO 2º CIVIL DEL
CIRCUITO DE VALLEDUPAR, CONFORME A LO ORDENADO MEDIANTE ACUERDOPSAA12-984 DEL 30/01/2012, EL
CUAL SE ENCUENTRA CON SENTENCIA Y SIN TÍTULOS.

02 Mar 2012

24 Oct 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/10/2011 A LAS 08:27:15. 26 Oct 2011 26 Oct 2011 24 Oct 2011

24 Oct 2011 AUTO DE TRAMITE AUTO QUE AGREGA AL PROCESO EL DESPACHO COMISORIO SIN DILIGENCIAR 24 Oct 2011

29 Jul 2011 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/07/2011 A LAS 18:20:20. 02 Aug 2011 02 Aug 2011 29 Jul 2011

29 Jul 2011 AUTO
INTERLOCUTORIO AUTO QUE ACEPTA IMPEDIMENTO Y AVOCA CONOCIMIENTO. 29 Jul 2011

01 Jun 2011 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 01/06/2011 A LAS 16:41:42 01 Jun 2011 01 Jun 2011 01 Jun 2011
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